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DE L A PROVINCÍA D E 

tíe' suscribe á este periódico en U Redacoion. c:isa de D. JOSK ( í . ÜKDONIID.—calle de Pl;neri; iá, n.* 7,—á 50 reales serneátre 7 30 el tr imestre. 
Los anuncios ss inser tarán a medio real linea para LOÍÍ suscritores y un real l ínea para los que no lo s e a n . 

• Lueijo que los Sres. Alcaldes :: Secretarios recilinn los números del l iole-
tin'/ue corres/mudan a l dislritn. dispondrán que se /¡je un ejemplar en el sitio 
¡te imstumbre '. donde permanecerá hasta el recibo del número siijaiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados orde
nadamente para sn eneundernaeion que deberá verificarse cada a ñ o . — E l G o 
bernador, CÁKLUS DE PRAVIA.» 

PA.S,TB OFIOI-A-X.. 

m m m DEL m m m mmm. 

S. Ai. la Reina nuestra Señora 
[0. D. G.] y su augusta Real fa-
úiilia continúan en csU corle sin 
novedail en su iin|)orlante salud. 

BEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCITLAU.—Núra. 12S. 

QUINTAS. 

E l Exento. S r . M in i s t ro de 
l a Uobcrnucwn con fecha 22 de l 
actual me comunica la R e a l órden 
siguiente: 

• Lia TFieina (rx-1>. g.) 
lia toniílo ti I J Í O X I . 
man ciar* cjno clcs-
I>ixos5 do vox-ifioaclo 
ol soi-too i>ar*a la 
cjuinta ciol año ac
tual, so suspenclan 
las cleniAs opoi'a— 
oionow <lol. i-oom-
j y l a x o liasta inao>-a 
ór-clen.. 

La que he dispuesto inser-
tar en el liolelin olicial para 
(jiifi llegue á uoticla de los 
Áytmlamieiilos de esta provin
cia, y el exacto cumplimiento 
de aquella, advirliendo á los que 
por omisión no hubiesen hecho 
el padrón, alistamiento y rec-
tílicacion de éste, comprensivo 
de todos los mozos á que se 
refiere el artículo 13 de la ley 
de quintas vigente, lo verifi
quen con arreglo á lo dispues
to eu los artículos 3o, 38 y 43 

de la misma, así como el sor
teo de aquellos en el primer 
domingo del próximo mes de 
Abr i l , según prescribe también 
el art. 5 8 ; en cuyo estado sus
penderán las demás operacio
nes relativas á la quinta hasta 
que otra cosa se determine por 
el Gobierno de S. M. (q. I). g.) 
León 28 de Marzo de 1 8 6 8 . = 
P. 0 . Juan Camps. 

Núra. 128. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Valle ile F i -
nolleilo, con la dotación anual de 
2.000 rs. salisfedios de fondos 
municipales. Los aspirantes á ella 
presi nlnrán sus soliciludes docu
mentadas al Alcalde de dicho pue
blo en el lúrmiuo de un mes si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, pasado el cual so pro
cederá i su provisión con suje
ción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 18a5 y circular pu
blicada en el Bololin olicial de 
esta provincia de 1." du Junio úl
timo. León 28 de Marzo de l!jG5. 
— C a r l o s de I ' rav ia . 

Núra. 127. 

Se halla vacante la Secretaria 
de' Ayunlamicuto de Cistierna, 
con la ilutación anual de mil ocho
cientos reales satislechos del 'uN-
dos municipales. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes 
docuinuiil.'idus al Alcalde de dicho 
puehlo dentro de los treinta días 
siguientes á la inserción de este 
anuncio, pasados los cuales se pro
cederá á su provisión con sujeción 
al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y circular publicada en el 
Bolclin olicial de esta provincia de 
l . 'de Junio último. León 2t> de 
Mano de 1805.—Car los de / V a 
r í a . 

üuccla ilnl 51 ile Marzo.—N¿m. 90. 

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MlNlSTttOS. 

REALES DEOICTOS. 

Atendiendo & l»s razones que me 
ha expuesto el Teniente llenera] Don 
Femando Fernandez de Córdova , 
Marqués de Mendigorr ia, j 

Vengo en admitirle la d imis ión ! 
que, fundada en el mid estado de su I 
salud, me ha presentado del cargo de 
Ministro de la Guerra; quedando m u y 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempefindo. 

Dado en Palacio á treinta de Mar 
zo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
— E s t á rubricado de la Ueal mano.— 
E l Presidente del Consejo de Minis
tros, l l a m ó n M a r í a Narvaez. 

E n alencion & las circunstancias 
que concurren en el Teniente General 
D, Felipe R iveroy Lemoyne. 

Ven<ro en nombrarle Ministro de 
la Guerra . 

Dado en Palacio A treinta de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—F.stá rubriciido de la Real m a 
n o . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Hamun Mur ía Narvaez. 

En el expediento y autos do 
competencia suscitada entre el Go-
berniiilnr de la provincia de Loon 
y el Juez de primera instancia de 
la Capital, délos cuales resulta: 

Que I). Mauricio González, ve
cino de aquella ciudad, acudió en 
25 de Abril próximo pasado ante 
el referido Juez con un. interdicto 
de recobrar contra su convecino 
José García, porque siendo esto 
último dueño de uti prado colindan
te con el de González, al sitio de 
los Quiñimos, en el Vago do Re
nueva, lúrmino de la misma ciu
dad, había obstruido, cercando su 
linca, la servidumbre de paso que 
desde antiguo decía estaba coiislí-
tuidaá iarur del predio del quere
llante, y que era la única entrada 
para cano que tenia: 

Que suslauciailo el interdicto 
sin audiencia del querellado y re
caído y llevado A efecto el auto 
rcslilulorio, José García acudió al 

Gobernador de la provincia en s o 
licitud deque requiriera da inhibi
ción al Juez, porque vendida por 
la nación en Abril ó Moyo del año 
anterior la linca que se quería suje
tar á la servidumbre, y no cons
tando en los anuncios para la s u 
basta ni en la escritura de venta 
que estuviese afecta á carga alga» 
na, correspondía á la administra
ción salir á la defensa de los dore- -
chos vendidos. Unto más, cuanto 
que liabiemlo Rodríguez llevado 
anteriormente en arrendamiento 
los dos prados, el tránsito que re
clamaba pudo haberlo establecido 
para mayor cumodidad de la la
branza, pero sin derecho alguno á 
constituir obligación perpetua. 

Que acogida favorablemente 
la instancia de García por el Go« 
bernador de la provincia, requirió 
formalmente de inhibición al Juz 
gado, invocando para ello lo pres
crito en los artículos 915, 175 y 
173 de la Instrucción de 51 da 
Mayo de 1855: 

Que el Juez sostuvo su juris
dicción, apoyándose en que efec
tuada la venta en Mayo de 18113, 
el querellante en el interdicto ha
bía estado hasta los tres días an
teriores al de la fecha de su pre
sentación, 25 de Abril de 1804. 
en el disfrute de la servidumbre, y 
que fundada esta en lilulos ante
riores á la subasta correspondía el 
conocimiento de la cuestión susci
tada á los tribunales ordinarios: 

Que insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento, resultó el 
presente coniliclo que ha seguido 
sus trámites. 

Vista la disposición cuarta da 
la Real órden de 25 de Novíombro 
de 1859, según la cual los expe
dientes sobre la subasta y venta 
de los bienes nacionales son pura
mente gubernativos mientras que 
los compradores no estén en plena 
y paeílica posesión, y terminada 
la subasta y venta con todas sus 
incidencias, no estando hasta en
tonces los compradores en el ejer^ 

m 



ciciü ilol plcnn ilnmiuin, nipntran-
ilo los liiencs MU lii clasi! ile lus 

píirüculains^ y mi ili'liu'iidu por 
riinsigiiivnlc áiit(>s de esto ailmilir 
losJuucos onlinurios de primera 
ii^laucia recursus ni demandas 
(|!U! se relieran á dichos bienes y 
;i las obligaciones, serviduinbics ó 
di ieilios á que puedan estar su-

rio.--: 
Visto el ai t. 1.0 de la Real or

den de 20 de Si't;cmbro de 1852, 
(|ue atribuye á los Consejos provin
ciales y [leal .i su caso el conocí-
míenlo de las cuestiones coutencio-
sas ndutlvas á la validez, iuleligen-
< ia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de bienes naciona
les, v actos posesorios que de ellas 
se deriven, basta que el comprador 
(H id ju i l i ca tnm sea puesto en pose

sión pncilioa do ellos; y al de los 
•lúfcgatlos y Tribunales de justicia 
cómpelentcs las qué versen sobro 
eidontinio 4e 'os mismos.bienes,, y 
cu:ili¡iiii!ra otros derechos que se 
ímiden eii títulos anteriores y pos
teriores á lii subasta, ó sean inde-
pclidienlca de ella: 

'j', Vista la ley 48, lit..28, partida 
5.', que para Irasferir el dominio 
por titulo de venta declaro insuli-
cientela entrega de la cosa vendí-
d í i , n no ser que la venta se haga 

;i plazo, en cuyo casóla sola entre-
ile aquella, basta para la dicha 

traslacícn: 
• Vislos los artículos 171 y 172 

de !;i ¡iislinecinii de 51 de Mayo de 
I S r i T ) , sejíiin los cuales en los jui' 

cle.s du reivimlicaeion, eviccinn y 

saue:itiiieiito estará sujeta la Ila-
cieuda púbíica á las reglas del de
recho, asi como á da indemniza-
eion de las cargas de las fincas 
.:MO al tiempo de venderse no cstu- i 
visen espresadas en la escrilura de- j 

h'.undo el comprador, ipie bailan- | 
AUÍK en posesión parídea de la | 

linca " lineas vendidas, l'ueso de. j 

ui i i idado ante los tribunales pur I 

cargas ó servidumbres que no so 
bulleran expresado en la escritu
ra , .eilar íi la Hacienda públisa pa
ra que se presente en juicio cum-
plifiulo la obligación á que está 
tenida de eviccion y saneamienlo: 

(luiisiileiamlo: 
1 Q u e la c»mpetcncia de las 

Auluridades admiuiiitrativas, para 
(•oiioi.er en la vía giibernaliva y con
tenciosa de.las cuej-limies rel'eren-
tes á los bienes vendidos por la na. 
eion, cesa en el uiomeuto en que 
la venta se coiijiiima, y con arreglo 
aja ley (le partida, antes citada, eu. 

— 2 — 
las ventas á plaw el pleno domi
nio en la cosa vendida se trasfiere 
con la entrega material de la mis
ma, hecha al comprador: 

2.° Que eii tal concepto, estan
do ya José Garcia en la quieta po 
sesión del prado en cuestión, y ejer
ciendo, actos de dominio, como fué 
el de su cerramiento, el iuciJenle 
con este hecho suscitado no puede 
reputarse consecuencia del expe
diente do subasta, y por otra par
le la eviccion y saneamienlo á que 
pudiera estar sujeta la Hacienda 
pública, no es bastante para atri
buir ¡í las Autoridades administra' 
tivas el couociinieuto de la cues
tión , objeto del interdicto; 

Conl'ormandome con lo consul
tad» por el Consejo de listado cu 
pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial. 

Oado en Palacio á nuevo de 
Marzo de mil ochocientos sesen
ta y cinco.—líslá rubrieado de la 
Real mano.—-El. Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón l i a 
ría ¡Narvaez. 

JIINISTEMO D E L A GOBERNACION. 

Suhitcrclaria. —Sección de Orden p ú -

llico.—Neijociado 1.' 

Según Reales órdenes tras-
miliriiis á este .Miuislerio por el 
(le la Guerra, lian sillo ilailos 
de ¡>aja iMini t iva en el JSjcrci-
tn el lenienle del LuiSalion pro
vincial de lltielva, número 4o, 
U. Buenaventura Alonso y Ogc-
da, U. Francisco Diaz Morales 
y Escobar, lenienle dtd bala-
llon provincial de l.lerena mi-
niero 80 , don Julio Galán y 
Navarro, lenienle del regimien-
lo r!e iní:tnli!ría de Zamora, 
número 8. L)e órden de S. 31, 
comunicada por el Sr . Ministro 
de la. Gobcrnacinn, lo [¡arlicipo 
¡i V . S. [iara su fonocimienlo y 
eleclns cori'espondienles. Dios 
guarde V . S. muclios años, 
i iadi ' id 12 de Jlarzo de 18G;i. 
— E l Subsecretario, Juan V a 
lero y Sol».—Sr. Gobernador 
de la provincia de Lcon. 

Segun Reales órdenes tras
critas á este Jilinisterio por el 
de la ti tierra, han sido decla
rados de baja delinitiva en el 
Ejército el capitán del batallón 
provincial de Sevil la, número 
3, D. Juan Agnado y Sesma, y 
el Subteniente de infantería 
procedente de la Isla de Cuba 
1). Vicente Duran y Hiera, y 
dado de alia I). íienilo Uenilez 
y Fernandez, teniente que fué 
del rogimienlo de infantería de 
Asturias, núnieroGl. A l propio 
liempo se lia servido S. 31. con- ; 
ceder como gracia especial la 
rehabilitación en su empleo al 
lenienle que fué del regimiento \ 
de Infantería de Soria, número ; 
3, 1). Francisco Tirado y Pé
rez. De Real órden lo participo 
.á V. S. para su conocimienlo , 
y efectos i'.orrespoiidie.nlns. Dios 
guarde V . S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1863. ¡ 
—González ürabo.—Sr. Go- i 
bernador de lá provincia de í 
León. 

GOUÜiUNO l i E L A PROVINCIA 
DE LCGO. 

Admimslracitm.—Negociado 2.* 

So nniiacin 1,1 Miliasl» do im|ircsinn ilel 
HuliHin uliuiul ile la |>ii>v¡iida, iltirnnti! 
el (iróximu año uuouáiiiico ilu ISIiü á 

E l día 2 de Mayo próximo y hora 
de la una en punto de !¡i tarde ten-
drct litiíar en este ( íobierno y aníü 
mi Atitoridild, lu sobiiste. pública de 
la impresión del Bolet ín oficial de 
estu provincia durante el año econó
mico inmediato, bajo el pliego de 
cimiliciones que se inserta i't conti-
neneion, redactado con arreglo á lo 
que previenen la-; l ieáles í)rdene.-i de 
3 de Setiembre de 1P.-1Í>, S de O c t u 
bre de 1850, 11 de Octubre de JB5S 
y demás disposieiones vigentes. 

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta podrán dir igir 
sus proposiciones per el correo ú es
te fiübierno en pliego cerrado y con 
deble sobre que esprese su conteni
do, ó depositarlas en la caja-buzon 
que al efecto se colocará en la perle
r ía: debiendo en ambos casos acom
pañar carta de pago que acredite 
haberse consignado en lu Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta prov in
cia , como sueur-sal de arpiella, la can
tidad de 8.000 rs. I.ugo 2-i de Mar
zo de l t í05 = E i Gobernador, Victo
riano Granados. 

Pliego de cniydieimtes para la tubat-
ia de la imprrsinn del Boletin ofi
cial de esla proeincia. 

1. ' L a subasta y adjudicación del 
Boletín oficial de esta provincia para 
él próx imo año ecom-niieo de 1805 á 
1866, t endrá lugar ante m í autori
dad y con asistencia del-Secretario, 
Olieial interventor. Escr ibano, del 
Gobierno y dos. ldpmados provincia
les bajo el tipo1 de cUtirndu mi l rs. 

2. ' Las proposiciones entendidas 
en les términos que espresh--el mo
delo que se inserta ÍV continuación 
se depositarán en la cñjn que al efec
to servirá de bunon en la p-u-teria del 
Gobierno, ó podrán dirigirse por el 
correo á mi autorid'ul con doble s o 
bre (̂ ue esprese su contenido 

3. " Podrán hacer proposición al 
indicado servici:» indas Jas pereomis 
que gusten, nnnquH oo tengan esta-
bltíeinileoto t ipegráí ieo abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á s a -
tlsí'acclen de este (lobienio, que p o 
seen todos ¡os elen etilos necesarios 
para el desempefui de dicho servicio, 
y acompañen Ja cur!-e-<pondieiiíec»r-
ta de pago de haber depositado 8 000 
reales en la Caja de dcfi '.-ites de e:-ta 
provincia, 'roda pi-opnsu-.ion que ca
rezca de estes 'requisito;, será nula é 
inadmisible. 

-1." E l Rolétin se pnbüc-irá en un 
pliego de buen papel cú t r inuo , tama
ño marqui l la, i2>i pi.iir:oi!'S de lari;9 
por 17 y media de anchi.), dividido 
eu cuatro planas coa cnatró co lum
nas cada una, de ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo de! cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 
lineas del mi-stno cuerpo. 

5.' La publieacion de! TViletin ten
drá lugar loa lunes, mi'-reoles y vier
nes de cada semana, sin ijeijuicio da 
los números extraordinarios que re
clame el servicio, y en so caso deter-
mineeste (iiihierno. 

0.' Cuando en el Bohdin ordina
rio no cupiese alguna órden. regla
mento etc. ni aun en letra glosilla, 
su aumentará por cuenta del redac
tor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobierno de provincia lo considera 
urgente. 

7 / E n los casos ou que !as nece
sidades del serviciu t-.xigieren la pu -
blicaciun de Boletines extnuirdinai'ios, 
previa siempre lu aulori/.aeion de es
te Uobk-rno, si no fueren sobre aRun-
tos del mismo, el importe de aquel!;* 
será de cuenta de la dependencia ú 
oficina que I» reclamare 

8.' Pura la inserción en el Boletin 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios que se ha
rá en todo caso por conducto y 
cou beneplácito de este Gobierno, se 
observará el ón len siguiente, que 
por nlngon concepto podrá ser alte
rado. 

Del Gobierno dé la provincia. 
Jio la Dipnlacion provincial. 
])e le Capituniu general. 
Del Gobierno mi l i tar , . 



De las Dependencias de Mnrina. 
De las ufjciuBS ile Hacieuda. 
De los Ayuntamientos. 
])e ía AuJiencia tiel territorio. 
De los Juzgados. 
De las oficinas de Desamortizncior.' 
9. " £1 contratista no podrá inser

tar annncio alfruno particular, sin 
permiso defíste Gobierno, y mientras 
tenga materiales de oficio pendientes 
de publ icación. 

10. E n el primer Boletin de cada 
mes, se insertiirá aunque sea en su
plemento el Índice de todas !¡is órde
nes publicadas en el anterior, y el 
d ia úl t imo del año . uno general con
forme al que so pase por este Go 
bierno. ' 

U . L a distribución del Boletin 
en esta capital, se verificará antes de 
las doce del d ía il que corresponda, 
con cuyo objeto los originales que en 
él hayan de insertarse se remi t i rán á 
la imprentü antes de las tres de la 
tarde del anterior. 

13. E l contratista faci l i tará & ca 
da Ayuiitaiuicnto tres ejemplares del 
Boletin para la Alcaldía y uno por ca
da parroquia de las comprendidas en ' 
el distrito con arreglo á la nota que 
se pasara por el Gobierno de provin
c ia . E l timbre y envío de estos ejem
plares por el correo del dia mas i n 
mediato al de la publicación, será de 
cuenta del editor. 

13. E l niisino faci l i tará gratis, 
treinta ejemplares á este Gobierno 
de provincia, además de los que se 
consideren necesarios por el mismo 
pera el Mmis'erio do la Gobernación 
y Biblioteca nacional, y dentro de la 
provincia los que se espresan á c o n 
t inuación para cada una de las auto
ridades dependencias y funcionarios 
que siguen: 

Gobernador civi l . . 1 
Capi tán general del distrito. . 1 
Gobernador militar de la provin

cia . • 2 
Diputados ó Córtes. . 10 
Diputados provinciales. . '¿0 
Regente y Fiscal de la A u 

diencia del territorio. . 2 
Cotnnndantede la Guardia civil. 1 
Jefes de los puestos de la mis

ma arma. . 22 
Comandante do Carabineros. . 1 
Inspector de Vigi lancia. . 2 
Jefes deHacienda de la provincia. 3 
Admini.itrador do Propiedades 

del listado. . 1 
Comisionado de Ventas, . 1 
Administrador principal de Cor

reos. . 1 
Sección de Fomento. . 3 
Comisión provincial de E s t a 

dística. . 3 
V icar ía eclesiástica de la diócesis. 1 
Juzgados de primera instancia 

de la provincia. . 11 
Biblioteca provincial. 
Kector de la Universidad de 

Santiago. . 1 
Comaninnte de Marina de la 

provincia. . , 1 
Arquitecto de provincia, . ' 1 

Ingenierp.de montes de la misma. 1 
Director del Instituto provincial . 1 
Promotor fiscal de Hacienda. . 1 
(jobernadores de las provincias 

de la Corufia, Orense, P o n 
tevedra y León. . 4 

Ingeniero Jefe de caminos. . 1 
Ingeniero de caminos de la 

provincia. . 1 
Directores de caminos vecinales. 3 
Direclor de la Sección de T e 

légrafos de estft capital. . 1 

E l reparto á domicilio franqueo y 
en vio por el corren de estos ejempla
res, serán de cuenta y riesgo del con
tratista. Los correspondientes á los 
Jefes de los puestos dé la Guardia c i 
vil se d i r ig i rán por conducto del A l 
calde respectivo. 

14. E l editor conservará a rch i 
vados cincuenta ejemplares de cada 
número que faci l i tará á la mitad del 
precio corriente para el público al fio. 
bernador y oficinas do Desamortiza
ción, si los reclatnaseu. 

15. E l pago de'la publicación del 
Boletin oficial se hará por cuenta de 
los fondos provinciales, por tr imes
tres adelantados. 

10. L a subasta dará principio 
por la lectura de estas condiciones, 
siguendo por las de las proposiciones 
que.se hubiesen dirigido por el cor
reo, ó que se hayan depositado en la 
caja buzón, que se abr i rá en el acto. 

17. Después de leídos todos los 
pliegos, el Gobernador hará la adju
dicación en favor del que autorice la 
proposición mas ventajosa, siempre 
que esta reúna las circunstancia!* exi
gidas por las condiciones tercera y 
cuarla. pero sin perjuicio de remitir 
al Ministerio copia del acta que se 
levante, á fin deque resuelva lo opor
tuno. 

18. Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales se decidirá por la 
suerte cual de ellas ha de adoptarse 
pero si alguna fuere la del actual con
tratista, será la preferida sin dar l u 
gar al sorteo. 

19. Las dudas ó incidentes que 
pudiese ocurrir en la subasta, serán 
resuellas eu el acto por el Goberna
dor, oyendo la opinión de la Junta 
de la subasta. 

ÍÍO. Hecha la adjudicación se 
devolverán en el momento todas las 
carta? de pago á los interesados, es-
cepto la correspondiente al rematan
te que quedará eu garant ía de su 
contrato. 

21. El rematante otorgará la 
correspondiente escritura de fianza á 
satisfacción de este Gobierno, siendo 
do su cuenta los gastos que la misma 
y una copia de ella ocasionen. 

. Lugo 2-1 de Marzo de 18(35 = E 1 
Gobernador, Victoriano Granados. 

Modelo de proposición • 

Don N . N . , vecino de se com
promete á imprimir , publicar y re

partir el Boletin oficial do la provin
cia de Lugo , durante todo el año eco
nómico de 1805 á 1880, con entera 
sujeción á las condiciones publicadas 
en el d d d ía 27 de Marzo, por la 
cantidad aui i t l de (en letra). Y 
en garant ía de esta proposición, acom
paña lacarta fianza justificativa de 
que posee todos los elementos nece
sarios que contiene la condición ter
cera con las cualidades necesarias, y 
tacana de p:igo que acredito haber 
hecho el deposito de los 8.000 reales 
vel lón. 

P E LOS AYUNTAMIENTOS. 

ít Icnldin cnn.it/tucioiiaf de 
V i H a m m i délos M u n z u m s . 

D. Manuel del Amo, Alraldo cons-
lilticinmil do Yillanuova de las 
Manzanas. 

Ilunro sabor: que el dia SO do 
Abril próximo toudni lugar un las 
salas consistoriales do esta villa y 
ante el Ayunlamieulu pleno, un 
remato con ndjmlicneioii á la per
sona que ofrezca proposiciones más 
ventajosas, la construcción do una 
casa-escuela i|iio se ha de cons
truir di; nueva planta en dicho V i -
llaniicva, con sujeción oslricln al 
plano y pliego do condiciones (|iie 
se halla de iniinilieslo desde oslo 
dia en la tíociolnria del mismo. 

Las proposiciones'serán ¡o-eson-
tadas y depositadas en una caja 
deslinaihi al electo que se hallará 
en el local del Ayunlamiento, en 
pliegos cerrados, ¿i las diez de la 
mníiana; advirliendo, no se admi-
mitirá ninguna sin que antes hap 
entregado en la depositaría muni-
cipale:. nielálico el 10 por 100 
coiTPspou.liiüite á la cantidad do 
G.lSOrs. en que está presupues
tada la obra, que acreditara por 
cerlilicadn del ¡(opositario, con la 
inlcrvem-.ion del Scurelurto de la 
corporación. 

A las dos de la lardo del mismo 
diu se hará la adjudicación según 
corresponda, siempre que no re
sulte empate, pues en este caso, 
tendrá lu^ar á los diez dias segui
dos, admitiendo nuevas proposicio
nes sobre las que resulten, entre 
les empuUulos. 

Modelo de proposic ión. 

X). N. . . N . . . , vecino de. . . , pro 
vincia de... eulerado del plano y 
pl¡' go de coi'dicionos que obra en 
la Secretaria de este Ayunlamion 
tu de Yulanucva de las Manzanas 
para cousUnir una c;>sa-escue!a 
se coir.pi rímete á lomar á su cargo 
la coiislnicctuu de dicha casa, con 

sujeción estricta al plano y (lin go 
de condiciones que ha tcoido a la 
vista, en la canlidad de... O com-
promcliéndose á mejorar la obra 
con tal ó tal circunstancin, por la 
cantidad presupuestaila, lodo eu 
letra. 

Fecha y firma. 

Loque sé hace saber para qua 
llegue á conüciinicnlu de las per" 
sonas que gusten ¡iilorcsarse. Vi-? 
Ilamieva de las Miinzniias l28 do 
IMarzo de l f jü5 . iliinuel del 
Amo. 

Alca ld ía coitst i lucional de 
Camp i 'Muayu . 

Para que la Junta pericial de 
este miinicipio pueda procedereo'n 
el acierto que desea á la rectifica* 
cien del amillaramienlo que ha de 
scivir de base al rep:irli'uieiUo in -
dividnal dt: la contri' ,(,n de in-
nmcbles, cultivo y gniiaderia, del 
año próximo ecoiiói'-ico de. lí j i io 
á iiSíitj, se hace imlispens.iblc el 
que-lodos los vecinos y luraslcros 
que poseen lincas ú otros electos 
sujetos á dicha contribución en el 
radio de esto Ayuntamiento, pio-
enlon on la Secretaria del mismu 

dentro de'lii dias (hisde la inser
ción de este anuncio en el liole'in 
olicial de la provincia, las relacio
nes dc .su riqueza ari-'gíadas á 
mslruecion,- en la ieleiigencia que 
pasado dicho lérmino sin hacerlo 
la Junta evaluará de olicio su lin-
cabilidad con vista de los dolos que 
pueda adquirir, sin que después 
tenga cabida ninguna reclamación 
de agravios por fundada qiiü .-«a. 
Gani|H>iinraya Jlara» 25 ile 1865. 

José Hidelas, — ! ' . A . I). A . y 
J . ['. Uuinun L'u'i v Hivas. 

Alca ld ía consl i tuc ional de < 
A v i l a . 

Previa la autorización superior, 
el Ayuntainieiilo de esta ciinlad ha 
acordado se auuncie al público la 
vacante de hj pinza de Arquiteelo 
municipal de esta referida ciudad, 
con la dotación de ocho mil reales 
anuales y do Ires mil reales tam
bién anuales, en el concepto de 
indemnización do gastos. 

Los Sres. Arquileclos que as
piren á la mencionada plaza, pue
den dirigir sus solicitudes docu. 
mentadas á esta Alcablia. tintes del 
1,° de Mayo próximo, quienes pue. 
den también enterarse de las obli
gaciones anejas al cargo, que que
dan desde hoy de maniliesto en la 
Secretaria de la municipalidad.. 
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Avili. "JT Je Marzo de 1865 .—Ni 
colás Amores Bueno. 

UE LOS JUZGADOS. 

D - Juan Casmiova, Juez de pr ime-
rn ins tunc iu de V i l l a f r a n c a del 
¡ i k r z o y su p a r i i d o j u d i c i a l 
etc. 

Hupo subcr: que estoy inslru-
yomlo juicio de abiíilestaU) á lesti-
mánit) fiel infrascrito numerario, 

rrlleoiinieulo de D. Francisco 
Barba Próslifli'ro, natural y vecino 
ijue fué de Pórtela ile Aguiar. 

En consecuencia su llama, cita 
y emplaza á todos los quesecrean 
«01. iliMoclio ¡i la fhicaltiliilad exis
tente, bien como herederos, bien 
como acreedores, pura que lo ejer
citen dentro del término de treinta 
•lias contados desde la inserción de 
este primer edicto; bajo las pres-
cripemnes legales, se apersonaron 
doce sobrinos del linado llamados 
Aulunia, Valerio, Plácido, .Fer
nando. Auscimo, Veuancia y Basi-
lisa Quiroga y Barba, hijos de 
Francisco y Tomasa; y Tomás, Jo-
s fa, Mana, Torosa.y Vicenta Bar
ba y Oviedo, hijos do Ignacin y 
(iivgoria, y también D.Juan Vae-
quez, del comercio (le esta villa 

concepto de acreedor. 
Dado en Villafranca del Bierzo 

Marzo veinte y siete de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Juan Ca-
sanova.—101 originario, Francisco 
Pul Ambascasas. 

I). José Mur ía Sanches , A u d i t o r 
honorar io de m a r i n a y Juez de 
pr imera ins lanc ia de esta c i u 
dad de León y su p a r i i d o . 

l lago silbar: que en coii'so-
cueneia de expediente instn i i -
do en este Juzgado, y de au
torización concedida por el mis
mo, se vende en pública subas-
11 por los curadores de los h i -
jus menores de D. Eduardo 
Garcia Solís y doña Luisa Cha
morro, ya difuntos, vecinos que 
fuerou (le esta ciudad, una casa 
perteiieeicnle á dichos menores 
en esta referida ciudad, par-

. roijtiia de San Martin y callo 
de ¡l idaoin, señalada con el 
iiúmero tres moderno, que se 
compone di d '.'rentes oficinas 

• altas y bajas, y linda al Orieti-
Ui con casa de. Ü. Pió del Cas
tillo, vecino de Av i la , y otra de 
1). Felipe Fernandez Llamaza
res, de esta vecindad, Vedio-
dia con la expresada c He, Po
niente coh casa de dona Ana> 

Alaría Balbueua, viuda, vecina 
de esta ciudad, y Norte con 
calle de Matasiete; valuada en 
-venta, en concepto de libre de 

— 4 -
todo cargo y grnivámen, en la 
panlidad de veinte y cuatro mil 
reales vellón. 

Las personas que quieran 
interesarse en la adquisición de 
dicha casa, acudan el dia diez 
del próximo mes de Abr i l y 
hora de las doce de su luaña-
na, á la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, donde se verif i
cará el remate, bajo las con
diciones (¡ue estarán de mani 
fiesto en la Escribanía del que 
refrenda; advirliemlo que no 
se admitirá postura que no cu 
bra el importe dé la mencio
nada tasación. Dado en León á 
diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y c inco.— 
José María Sánchez.—Por man
dado de S. Sr ia . , Josó Casimi
ro Quijano. 

E l Licenciado I). Ambrosio Fer
n a n d a Vi tacarros, Juez tle p r i 
mera i ns lanc ia del p a r t i d o - d e 
1.a Danesa . 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á lodus los ¡•creedoies 6 
los bii-ni".-ile Tomás Marlinez, ve
cino de iíedelga de Valitueru», pa
ra que á las diez ilc la maíiana ilci 
cuatro de Mayo próximo venidero 
se presenten en este Juzgado y su 
sala de ouiliencia para el nombra
miento de Síndicos en junta general 
de acreedores; pues en el concur
so neces- rin que en este Juzgado 
pende, asi lo tengo mandado. Da
do en La Bafti'Za á veinte y nueve 
de Marzo de 1805.—Ambrosio 
Fernandez Vilacarr-os.—El Esi.ri-
huno, Miguel itaqunroy Vizm. 

neral, Eugenio de Ochoa .— 
Es copia. — E l Héctor, Jacob» 
Ollela. 

ANUNCIOS OFICIA L E S . 

Dirección getieralde Ins
trucción pública.—iNegociado 
de Universidades.—Anuncio. 
— S e halla vacante cu la facul
tad de derecho, sección de de
recho civil y canónico, desdo 
10 del actual, en que por llea 
orden de la misma fecha ha si 
do jubilado don Pedro Ortiz tle 
l i rb ina, que la obfenia, una ca 
tegoría de término la cual ha 
de proveerse por concurso en
tre los catedráticos de ascenso 
de la misma facultad y sección 
que reúnan las circunstancias 
prescritas p'M' las disposiciones 
vigentes en el término de un 
mes á contar desde la inserción' 
dé este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documen
tadas á esta dirección general 
por conducto de los Rectores 
de las Universidades respecti
vas.—Miuir id 13 de Marzo de 
1 8 6 S . — E l director general, 
Eugenio de Ochoa. Es copia.— 
E l Hedor, Jacobo Olleta. 

Dist r i to Un ivers i ta r io de Oviedo. 

Diroccion general de Ins
trucción pública.—Negociado 
de Universidades.—Anuncio.— 
Está vacante en la tiuiversidad 
de Santiago la cátedra de Ele
mentos de Derecho mercantil y 
penal, correspondiente á la fa
cultad de Uereclio, Sección 
de Derecho civi l y canónico, 
la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo al artícu
lo 220 de la ley de Inslruccion 
púb!¡ca.=Los aspirantes dir igi
rán sus solicitudes doetimeula-
das en el término de tres me-

¡ ses, acontar desde la publica-
! cion de este .•tnuncio en la G a -
j cela, por el conduelo que de-
j termina el articulo 40 del re-
! glamento de l.0 de Mayo de 
; 18«4. Madrid 17 de Marzo 

dé 1 8 6 o . — E l Uireclor ge-

Se arr iei idñn por término de s e » 
meses, li contar desd? 1 ' de Muyo k 
fin de Octubre próximos, los pjistMi 
dtil monee y goto de IH Madm le<riia, 
sito en las ¡nniedincioneá de esta c iu 
dad; 151 que quiera tratar quede ver
se con el dueüu que vive en U Plaza 
de la Catedral, u ú m 11. 

E n el pueblo de Villosinta se en
cuentra depositada una pollina que 
hu sido en'contruda en el lo ísmo, ó 
ignoró ndose quien sea su du-'üo, se 
unuiicia al público ú fin de que se 
presente i'i reclamarla en dicho pue
blo la persona á quien pertenezca, 
y le será eutre^adu dando las señas 
y satisfaciendo los gastos que buya 
ocasionado. 

I N T E R E S A N T E OCASION. 

Se arrienda la herrería de San 
Vicente de Lcira, en el pariido ju
dicial ile Valdeorras, con la pro
piedad y usos que la son iuhereu-
les, desde el primero de Julio del 
coirienle arlo; las personas intere
sadas en su arriendo pueden avis
tarse en Pouferrada con D. Juan 
Uodriguczde Cela, uno de los con-
ilueúiis en dicho artefacto, quien 
manifestará las condiciones y demás 
circunsliiiicias que los liciladorcs 
deseen indagar. 

A N U I N C I O á I ' A U T I C Ü L A U E S . 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico del Hospital de 3 . Juan de la 
ciudad de Astorga, de que es patro
no el l imo. Cabildo Catedral, ú que 
se halla unida la de la misma cor 
peraci í j i i , sus depemlientes y los de 
fabrica; por tanto, los que quieran 
mostrarse prelendientes, lo l iarán en la 
í jecretnría capitular desde esta fecha 
hasta el 10 de Muyo inclusive, en la 
inteligencia que pasado este dia no 
se admi t i rá uing'uua solicitud sin 
acuerdo especial del l imo. Cabildo. 
Los aspirates han de ser licencia
dos en Medicina y C i ru j ía . y no han 
de poder obtener con esta plaza n i n 
guna otra de pobres, forenses batios ó 
que por cualquier otro concepto sea 
retribuida con fondos generales, pro-
viuciales ó municipales. La dotaciou 
es de seis mil rs. pagados por el 
Hospital y corporación, y además, 
aunque por voluntad del Prelado, 
siempre ha tenido la asistencia 
del palacio l ipiscopal y Semina
rio Conciliar, con cuyo agregado 
se puede calcular en ocho mil rs. 
E l que fuere agraciado ha de otor
gar escritura para el servicio de 
dicha plaza con inserción de las c o n 
diciones, cuyo pliego e.-tú desde esta 
fecha en la Contadur ía capitular p a 
ra que se puedan enterar aquellos 
á quienes interese. Astorga 29 de | 
Marzo de U W 5 . — D r . Eusebio Mar t i -
nez González, Dean. 

Venta en subasta votmrtar ia de 
una casa-venta y un pedazo 
de t ie r ra en Valverde E n r i g u e . 

El dia'¿5 del próximo mes de 
Abril á las doce de su mañana y 
en la notaría de D. Joaquín de la 
Biva, domiciliado en la villa de Vi-
llalon, se procederá á la venta en 
subasta pública exlrajudicial y ba
jo el pliego de condiciones que se 
Inlla de manilieslo en dicha nola-
líu, de las lincas siguientes: 

Uua casa-venta sita en lórnii-
no municipal de dicha villa de 
Valverdo Enriquez, partido judi
cial de Valencia de l ) . Juan en la 
provincia de León y cu la corre
tera de Madrid ¡i León, señalada 
con el núm. 1,'; consta de piso 
bajo y principal, construido de 
nueva planta con piedra y ado
be, cubierta con tabla y teja, linda 
por O. con el camino de Villada, 
M. con otra de Maimol Garcia, ve-
ciuode dicha villa, P. y N. con la 
expresada carretera y eslá valuada 
cu 13.000 rs. 

Un pedazo de tierra en lénuiuo 
tle dicha villa y en lí ente de la refe
rida venta junio á la carretera do 
Madrid á León, do cabula de tres 
celemines poco mas ó menos, linda 
O. dicha carretera, M. y P. con 
tierras de llamón Pérez, vecino do 
dicha villa y N. con camino de V i -
llada, valuada en 100 rs. 

El encargado de la venta es 
D. Santiago Itey de Artiaga, veci
no de Paleucia. 

Ira» v litografía de José U. Itedomlo, 
l'lalcrias, 1. 


